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RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se convocan exáme· 
nes de ingreso y curso para Radiotelegrafistas de 
segunda clase. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación y de acuerdo con los preceptos del Regla
mento de la misma (<<Boletín Oficial del Estado» número 4'9, 
de 26 de febrero de 1962) he acordado se abra una convocatoria 
para el ingreso como alumnos oficiales en la Sección de Radio
telegrafistas de segunda clase. 

Además de esta convocatoria se efectuarán en Madrid exá
menes libres, de acuerdo con los preceptos reglamentarios y del 
Centro de enseñanza. 

Las instancias, acompañadas de copia del acta de nacimien
to, que deberá ser legalizada si está expedida fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid; certificado médico de no pa
decer defecto físico que le inhabilite para el servicio, expedido 
mediante reconocimiento del Médico designado al efecto; cer
tificado negativo de antecedentes penales y dos fotografías ta
maño carnet, se cursarán a la Secretaría de la Escuela en los 
días 1 al 20 de mayo y 1 al 20 de julio para los que deseen 
sufrir exámenes en ios meses de junio y septiembre, respecti
vamente; las correspondientes a los funcionarios lo harán por 
conducto reglamentario. 

Conforme a la Orden ministerial de 15 de marzo de 1949 se 
celebrarán también exámenes libres para ingreso y curso de 
Radiotelegrafistas de segunda clase en Barcelona y Santa Cruz 
de Tenerife. a solicitud de los Interesados. En tal caso las ins
tancias, acompañadas de la documentación exigida y dirigidas 
al Ilustrísimo señor Director general de Correos y Telecomu
nicación, se cursarán a las oficinas del Centro Provincial de 
Telégrafos de dichas localidades durante el mes de mayo, y 
los exámenes se celebrarán en el mes de junio. 

A los ejercicios para ingreso en las enseñanzas de RadIote
legrafistas de segunda clase podrán concurrir los españoles que 
hayan cumplido dieciséis años en la fecha de terminación 
del plazo de matrícula, que no tengan defecto físico que les 
inhabilite para el ejercicio prOfesional, acrediten buena con
ducta y que estén en posesión de alguno de los titulos de Ba
chiller en cualquiera de sus grados o modalidades, Maestro de 
Primera Enseñanza o Perito Mercantil. 

Los aspirantes satisfarán en metálico. aparte de los derechos 
reglamentarios de examen, la cantidad de 15 pesetas por la 
tarjeta escolar, que ha de servirles como documento de iden
tidad. 

Se exceptúan los que ya están en posesión de dicho docu-
mento con fecha de expedición inferior a cinco años. " 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967.-El Director general, Manuel 

González. 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se convocan exá
menes para Radiotelegrafistas de primera clase. 

natura de Meteorología y Navegación, incorporada en el nuevo 
plan a las enseñanzas de Radiotelegrafistas de segunda clase. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967.-El Director general, Manuel 

González. 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección Gener al de Correos 
y Telecomunicación par la que se convocan exá
menes para Radiotelejonistas. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación y de acuerdo con los preceptos del Regla
mento de la misma he dispuesto convocar exámenes libres para 
Radiotelefonistas, que se celebrarán en junio y septiembre. 

Las instancias, acompañadas de copia del acta de nacimien
to, que será legalizada si está expedida fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid; certificado médico de no padecer de
fecto físico que le inhabilite para el servicio, expedido mediante 
reconocimiento del Médico que se deSigne al efecto; certificado 
negativo de antecedentes penales y dos fotografías tamaño car
net, se cursarán a la Secretaría de la Escuela en los días 1 al 20 
de mayo y del 1 al 20 de julio para los que deseen sufrir 
examen en los meses de junio y septiembre, respectivamente; 
las correspondientes a los funcionarios lo harán por conducto 
reglamentario. 

Además de esta convocatoria se celebrarán también exáme
nes libres en Barcelona y Santa Cruz de Tenerife. Los Tribuna
les serán formados con personal docente y en su defeci,o, con 
funcionarios de los Cuerpos de Telecomunicación, de acuerdo 
con el Reglamento de la Escuela. 

Al finalizar el mes de mayo los citados Centros provinciales 
comunicarán a la Escuela el número de solicitantes que tuvie
ran para los exámenes que se celebrarán en julio. 

Cuanto se relaciona con las condiciones exigidas. forma de 
realizarse los exámenes, etc., se regirán por los preceptos del 
Reglamento del Centro de enseñanza. Los programas serán los 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de mayo 
de 1965. 

Los aspirantes satisfarán en metálico, aparte de los aerechos 
de examen, la cantidad de 15 pesetas .por la tarjeta escolar, que 
ha de servirles como documento de identidad. Se exceptúan los 
que ya están en posesión de dicho documento con fecha de 
e,qledición inferior a cinco años. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967.-.El Director general. Manuel 

González. 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación. 

lImo. S-:-.: A propuesta. del Director de la Escuela Of1c~.al de DE 
Telecomunicación he acordado se abra una convocatoria pua 
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alumnos oficiales en la Sección de Radiotelegrafistas de primera. 
clase. 

Además de esta convocatoria se efectuarán en Madrid exá
menes libres, de acuerdo con los preceptos reglamentarios y del 
Centro de enseñanza. 

Con la instancia se acompañará copia del título de Radio
telegrafista de segunda clase, debidamente convalidado si la 
fecha de su expedición es anterior al 18 de julio de 1936; cer
tificado de los servicios prestados como Radiotelegrafista, en 
el que además conste haber ejercido la profeSión en una esta
ción radioeléctrica de servicio público durante dos años por lo 
menos, y se cursarán a la Secretaría de la Escuela en los 
días 1 al 20 de mayo y del 1 al 20 de julio para los que deseen 
sufrir exámenes en los meses de junio y septiembre. respecti
vamente; las correspondientes a los funcionarios lo harán por 
conducto reglamentario. 

Teniendo en cuenta las dificultades para concurrir a estas 
pruebas de los residentes en las islas Canarias, he acordado 
que en el próximo mes de julio, cuando se verifiquen los exá
menes para Radiotelegrafistas de segunda clase en las mencio
nadas islas, se abra también una convocatoria para que puedan 
celebrarse exámenes libres para Radiotelegrafistas de primera 
clase. 

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo señor Directoi" gene
ral de Correos y Telecomunicación, se cursarán a la oficina del 
Centro Regional de Santa Cruz de Tenerife. 

Los exámenes se verificarán con arreglo a los programas y 
condiciones señalados en la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1953, siendo requisito indispensable la aprobación de la asig-

RESOLUCliON de la Dirección General de Ense
ñanza Universita.Tia par la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de <úJerech'o 
administrativo» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago. 

Vacante la cátedra de «Derecho administrativo» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Santiago, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso previo de traslado. que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio .de 11>59. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso previo de trasl8!do 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma. 
disctplina por oposiCión y en la actualidad lo sean de otrs. 
distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitu4es a este Ministeno, 
acomp'añadas de las hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficiab> del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUblicaCión de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa.
ción de excedencia voluntaria deberán presentarlas directamente 


